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Resumen

Incluso en un mundo empresarial cada vez más globalizado, las singularidades locales aún desempeñan un papel crucial 
en muchos aspectos; por lo tanto, la ética empresarial se ve afectada por esta dualidad. El legislador ha intentado crear 
pautas uniformes para compañías de carácter internacional y en el marco de este esfuerzo por uniformizar la gestión 
ética de las empresas multinacionales, la regulación puede verse como un intento de reducir el papel del líder.

Este trabajo plantea que esta solución presupone de manera errónea un alto grado de uniformidad entre países puesto 
que las diversas tradiciones legales pueden usarse para explicar las diferencias en implementación y configuración de 
las líneas éticas. A pesar de la instauración de un sistema legal al respecto (la Ley Sarbanes-Oxley) para las compañías 
transnacionales, aún existen diferencias importantes entre las distintas tradiciones legales, que a veces llegan a manifes-
tarse en variaciones específicas a la región o el país. Es por esto que quizá la regulación legal no pueda llegar a sustituir 
al líder en temas de naturaleza ética.

Palabras clave: códigos éticos, líneas éticas, liderazgo ético global, sistemas legales, acta de Sarbanes-Oxley, empresas 
transnacionales.

Abstract

In an increasingly integrated global business arena, local singularities still play a crucial role in many aspects. Business 
ethics is affected by this duality in profound ways. Legislators have tried to provide uniform ethical guidelines for trans-
national companies. In this effort to streamline the ethical management of the multinational corporation, regulation 
could be thought of as an attempt to reduce the role of the leader.

We argue that this solution mistakenly presumes a high degree of uniformity across countries. In this paper, we consider 
how different legal traditions can be used to explain the divergences in implementation and configuration of ethics 
hotlines. We find that although national regulators established a legal standard (Sarbanes Oxley Act) for global compa-
nies, significant differences exist across legal traditions, which sometimes go even deeper, to region and country specific 
nuances. Legal regulation may never substitute a leader in ethical matters.

Keywords: Codes of Ethics, Ethics Hotlines, Global Ethical Leadership, Legal Systems, Sarbanes Oxley Act, 
Transnational Companies.
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combinar «la constancia de qué con la variabilidad del 
cómo», es perfectamente aplicable a los temas éticos.
Hace dos decenios Vogel (1992: 30) proponía que «La 
ética empresarial aún no se ha globalizado; las normas 
de comportamiento ético aún difieren mucho entre 
las diversas naciones capitalistas». Veinte años des-
pués, se puede afirmar, como lo hace gran parte de la 
literatura, que el desarrollo de los códigos éticos y la 
convergencia hacia uno común es una meta distante.
Este artículo se estructura de la siguiente manera. 
Primero, se comentan brevemente las tendencias ar-
monizadoras y regionalizadoras que actúan en los 
procesos de globalización. La segunda sección revisa el 
papel de la ética empresarial en el desarrollo de los có-
digos de conducta y analiza si se observa convergencia 
o divergencia en este aspecto. En el apartado tercero, 
se presenta el conflicto que los distintos requisitos le-
gales puede ocasionar a los líderes y a las empresas, 
y cómo la diferencia entre la tradición legal civil y la 
común puede afectar a la configuración de las líneas 
éticas. El siguiente apartado presenta evidencia de estas 
diferencias usando datos de un conjunto de empresas 
altamente internacionalizadas. El último apartado re-
coge las principales conclusiones del estudio.

1. El carácter multifacético de la globalización

La globalización es un fenómeno complejo, resultado 
neto de muchas fuerzas distintas, algunas integradoras 
y otras desintegradoras, y que configura el ámbito en 
el que las empresas transnacionales deben operar. Así, 
por un lado existe una tendencia a la convergencia en 
las preferencias de los consumidores marcada por la 
generalización de las fuentes de información, la conec-
tividad digital, los recursos tecnológicos, el comercio 
electrónico y una creciente libertad comercial. La 
competencia global genera imitación y diseminación 
de principios y las empresas intentan que sus prác-
ticas corporativas locales converjan hacia el modelo 

Liderazgo ético y regulación en un escenario empresarial global

Introducción

Los efectos de la globalización en las prácticas éticas 
son el resultado de dos fuerzas opuestas. La primera 
lleva a la unificación de las maneras de hacer de la 
empresa y la armonización de las regulaciones internas 
—el «qué» de la práctica empresarial— como camino 
hacia la eficiencia de mercado. Podemos ver esta fuerza 
en acción en la convergencia casi global de los códigos 
de buen gobierno, cierta regulación medioambien-
tal y la reciente generalización de los códigos éticos 
y los sistemas de responsabilidad social corporativa. 
La segunda fuerza surge de las diferencias entre países, 
culturas y sistemas legales —el «cómo» de la práctica 
empresarial— y resulta en diferencias de implementa-
ción y contenido. Un líder ético global se ve obligado 
a combinar ambas fuerzas y a desarrollar una cultura 
organizativa cuyos principios se puedan aplicar en las 
oficinas locales de todo el mundo.

Los escándalos empresariales anteriores al estallido de 
la crisis financiera en 2008, mayoritariamente atribui-
dos a los niveles directivos más altos, han desplazado 
en cierto modo esta responsabilidad del líder al legisla-
dor. La Ley Sarbanes-Oxley no solo exige la existencia 
de un código ético, además regula parte de sus conteni-
dos e implementación e impone ciertos instrumentos 
y prácticas a nivel global.
Este trabajo se puede situar en la literatura que ana-
liza el impacto de variables legales y culturales en el 
desarrollo y contenido de los códigos éticos. A través 
del caso de las líneas éticas de las 150 transnacionales 
(TNC) más internacionalizadas según la UNCTAD, 
se evalúa el impacto de ambas fuerzas (armonización 
y regionalización) y los efectos de la imposición legal. 
Se concluye, con Mintz (2005), que la regulación legal 
no puede sustituir al líder en materia ética. Incluso 
se sostiene que la idea propuesta por McCall y Ho-
llenbeck (2002), según la cual el liderazgo global debe 
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internacional dominante (Mallin 2002; Zattoni y 
Cuomo 2008). Pero, por otra parte, se destaca tam-
bién el valor de las diferencias y el efecto de la cultura 
del país en temas como la dirección de personas en 
un ámbito internacional (Harzing 2001), la responsa-
bilidad social corporativa (Maignan y Ralston 2002; 
Matten y Moon 2008) o la ética empresarial (Vogel 
1992; Enderle 1996). 

Esta paradoja afecta también a la regulación. Mientras 
que la ley global es casi una realidad en ciertos ámbi-
tos, no lo es de manera generalizada. La mayoría de 
los estados reconoce un conjunto esencial de reglas e 
incluso algunos principios muy básicos, pero más allá 
existe poca uniformidad. La empresa y su líder afron-
tan un dilema: trabajando en países muy diferentes y 
enfrentándose a problemas éticos con diferentes ma-
tices culturales y legales, las empresas de hoy buscan 
sistemas que les permitan trascender las diferencias y 
transmitir un núcleo de principios básicos y patrones 
de comportamiento bien fundamentados (Banai y 
Sama 2000), compartidos por empresas e individuos 
(Helin y Sandström 2008). Sin embargo, la des-
cripción de guías éticas globalmente aplicables dista 
mucho de ser sencilla. 

2. El desarrollo de códigos éticos: ¿es posible 
una convergencia ética?

Según la mayoría de las definiciones, un código ético 
es un documento escrito y separado, adoptado de for-
ma voluntaria, que contiene los estándares éticos para 
guiar al empleado o el comportamiento de la empresa 
en contextos nacionales e internacionales (Schwartz 
2002). Estos códigos pueden parecer buenos candida-
tos para la armonización porque «el comportamiento 
ético trasciende el clima legal, político o económico 
imperante en una cultura o país» (Payne,  Raiborn y 
Askvik 1997: 1729), incluso si la convergencia aparece 

solo en la superficie y no en el sistema de valores (Pa-
lazzo 2002,  Schwartz 2002). Y sin embargo, una 
parte considerable de la literatura rechaza esta visión 
y presenta argumentos que defienden el aspecto re-
gionalizador de la globalización. Así, la sensibilidad a 
los dilemas éticos parece depender del sector (Stohs y 
Brannick 1999), de las características de los interesados 
(Lenox y Nash 2003) y de la cultura nacional (Arnold 
et al. 2007). A su vez, Thorne y Saunders (2002) reco-
nocen que incluso si el contenido del código no está en 
conflicto con los valores básicos, los procesos de im-
plementación no son universales. Helin y Sandström 
(2008) presentan como preocupación principal la ha-
bilidad de establecer un código que se pueda aplicar a 
las subsidiarias de todo el mundo, con directores que 
permanezcan receptivos a las normas locales para que 
la empresa pueda funcionar eficientemente.

Una de las mayores dificultades en la creación de có-
digos que puedan usarse transnacionalmente es la 
variedad de tradicionales legales. En concreto, la dis-
tinción entre las tradiciones legales civil y común se 
menciona a menudo como punto de divergencia (La 
Porta et al. 1998; Mueller 2006; Cuervo 2002). El 
derecho civil es el sistema predominante en Europa 
continental, y hunde sus raíces en el derecho romano. 
Incluye varios subsistemas: el de origen francés, presente 
en Francia, Bélgica y sus antiguas colonias; el de origen 
alemán, que incluye a Alemania, Austria, Suiza, Japón 
o Corea, entre otros; y el escandinavo, que se aproxi-
ma al derecho común o consuetudinario. Por su parte, 
esta tradición del derecho común (presente en Reino 
Unido, Estados Unidos, Canadá, Australia o India) 
procede del derecho inglés, que otorga gran importan-
cia a la jurisprudencia y a las decisiones de los jueces.

Estas diferencias podrían tener repercusiones serias en 
los códigos de buen gobierno, códigos éticos y líneas 
éticas, como se comentará más adelante.

JoSé luiS álvarez arCe, reyeS Calderón Cuadrado  e iSaBel rodríGuez teJedo
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3. Las tradiciones legales, Sarbanes-Oxley, y 
las líneas éticas 

La implicación del empleado en el proceso ético parece 
un área de convergencia y ya en 1991 la Federal Sen-
tencing Guidelines de la  U.S. Sentencing  Commission 
animaba a desarrollar un control desde la base y a 
identificar canales a través de los cuales los empleados 
pudieran denunciar el mal comportamiento de superio-
res y colegas. La idea se concretó en las líneas éticas, un 
mecanismo que ha sido adoptado por muchas empre-
sas —curiosamente, Enron fue la pionera—. Una línea 
ética se define aquí como cualquier sistema formal, 
distinto de la jerarquía, que permita a los empleados 
presentar denuncias de mal comportamiento y dilemas 
éticos, además de informar sobre preocupaciones.1 

Como reacción a varios escándalos empresariales, y 
regulada por el Securities and Exchange Committee 
(SEC) de Estados Unidos, la Ley Sarbanes-Oxley de 
2002 (SOX) requiere que las compañías que cotizan 
en bolsa implementen un mecanismo para que las par-
tes interesadas puedan denunciar de forma anónima 
preocupaciones sobre temas contables y financieros. 

También requiere la adopción de códigos éticos que 
animen a denunciar violaciones del código. De hecho, 
incluso aunque SOX no lo exija, muchas empresas es-
tán abriendo estos mecanismos para recibir quejas de 
cualquier tipo de comportamiento inapropiado. Este 
requerimiento a veces entra en conflicto con las políticas 
de las propias compañías y también con otras variables 
institucionales, como la tradición legal. Por ejemplo, las 
leyes europeas están conformadas por valores legales y 
culturales muy diferentes de los norteamericanos. 

En este sentido, hay que decir que el sistema de 
EE.UU. (derecho común) da mayor protección a los 
empresarios al tratar el mal comportamiento de los 
empleados, mientras que el sistema europeo ―con 
predominio del derecho civil― es más favorable para 
el empleado. Simultáneamente, en Europa hay ma-
yor sensibilidad a los derechos de quien es acusado 
de forma anónima, mientras que la cultura america-
na da más crédito y protección (con el anonimato) 
al denunciante. Estas diferencias culturales y legales 
aparecen en varios aspectos de la configuración de las 
líneas éticas, como se observa en la tabla 1. 

Liderazgo ético y regulación en un escenario empresarial global

1 Usamos esta definición amplia para incluir sistemas especiales como el ombudsman, la línea de asistencia o el whistleblowing.

Tabla 1. Líneas éticas y sistemas legales: diferencias más notables entre ambos modelos

Ley civil Ley común

Tema Auditoría, contabilidad, fraude, irregularidades 
financieras

Preferencia por —pero no limitado a— auditoría, 
contabilidad, fraude, irregularidades financieras 

Anonimato Existe, pero no es alentado Existe, no es alentado ni desalentado

Grado de exigencia No Se suele exigir al empleado

Transmisión de datos Restringido Libre

Información al acusado Rápida No requerida

Derecho a réplica Requerido No requerido

Sistema Limitado Sin restricción

Destrucción de datos Los datos se destruyen al poco tiempo Los datos pueden conservarse durante periodos más largos

Fuente: elaboración propia
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Debido a las políticas internas, pocas compañías in-
forman sobre el funcionamiento de sus líneas éticas. 
Sin embargo, los datos de las empresas que sí lo hacen 
permiten inferir algunos resultados. El caso de Gene-
ral Electrics (GE), la mayor transnacional del mundo 
en todos los rankings de la UNCTAD de los últimos 
años, ofrece una perspectiva interesante en algunos 
aspectos del creciente uso de este mecanismo. Según 
los datos ofrecidos por la propia compañía, el núme-
ro de expresiones de preocupación aumentó en casi 
un 25% y las acciones disciplinarias en más de un 
14% entre 2004 y 2008. Podemos también observar 
claras diferencias geográficas: solo el 17% de las in-
vestigaciones tuvieron lugar en Europa ―donde la 
compañía obtiene el 44% de su ingreso― mientras 
que los Estados Unidos y Canadá suman el 55% de 
las investigaciones. Esto también se puede interpretar 
como evidencia de que, aunque muchos propugnan 
este mecanismo, su alto grado de implementación 
está en gran parte asociado a la introducción de 
SOX en 2002, que es una regla estadounidense. Por 
supuesto, no todas las líneas éticas son iguales. A 
continuación se presenta información de un subgru-
po relevante.

4. Evidencia del grupo de las 150 empresas 
más internacionalizadas

El presente estudio se basa en uno anterior (Calderon 
et al. 2009), que encontraba diferencias significati-
vas en las líneas éticas de las empresas según países. 
Aquí se presentan aquellas diferencias más relevan-
tes entre las líneas éticas de esas mismas empresas en 
función de la tradición legal en que operan. Para el 

trabajo empírico, se consideraron las 150 empresas 
transnacionales (TNC) más internacionalizadas, tal y 
como la UNCTAD (2008) las clasifica en su ranking 
sobre el particular.2 Las empresas de este estudio no 
constituyen, evidentemente, una muestra aleatoria de 
la población total de empresas que operan fuera de 
sus fronteras. Pero son de gran interés precisamente 
porque se trata de las transnacionales más internacio-
nalizadas. Esto es, son aquellas que por su naturaleza 
más multinacional se ven más expuestas a las circuns-
tancias particulares y dilemas éticos del marco global 
en que han de manejarse sus líderes y directivos, con 
conflictos entre tradiciones legales diferentes. El estu-
dio utilizó la edición de 2008 de la publicación de la 
UNCTAD (2008) para evitar los vaivenes que en ese 
ranking ha propiciado la crisis financiera y económica 
mundial.

A partir de la información que las compañías selec-
cionadas ofrecen en sus códigos éticos y programas de 
cumplimiento disponibles en sus sitios web, se cons-
truyó una base de datos referida a las características 
de sus líneas éticas según sistemas jurídicos. Este mé-
todo directo permite superar el sesgo de no-respuesta 
que limita varios estudios, como en el caso de Hassink 
et al. (2007). En este análisis se ha podido trabajar con 
documentos escritos en inglés, francés y español. Tras 
seleccionar y clasificar las empresas inequívocamente 
procedentes de los sistemas de derecho civil y derecho 
común, se fijó la muestra en 124 transnacionales, de 
las que un 67% ofrece algún servicio de línea ética 
―la cifra alcanza el 97% entre las empresas estadouni-
denses, frente al rango del 45-47% en que se mueven 
las del norte de Europa y Francia―.

2 Este conjunto está compuesto por las 50 entidades financieras del ranking «Top 50 Financial TNCs» y las 100 compañías del ranking 
«The World’s Top 100 Non-financial TNCs». En el primero de ellos, las empresas financieras se clasifican según un ranking de dispersión 
internacional, que toma en cuenta el número de filiales en el extranjero, así como el número de países donde opera la compañía. Por su 
parte, las empresas no financieras se ordenan conforme al volumen de activos que mantienen fuera del país de origen.

JoSé luiS álvarez arCe, reyeS Calderón Cuadrado  e iSaBel rodríGuez teJedo
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Tabla 2. Empresas por tradición legal 
y disponibilidad de líneas éticas

Derecho civil Derecho común TOTAL
Dispone de 
línea ética 38 46 84

No dispone 
de línea ética 31 9 40

TOTAL 69 55 124

Fuente: UNCTAD (2008) y elaboración propia

El diagrama de flujo del gráfico 1 presenta, a modo 
de ilustración general de las diferencias, los dos pro-
cedimientos que pueden encontrarse para informar 
sobre una mala conducta. Los pasos en el recuadro 
representan las barreras adicionales que los potenciales 
denunciadores encuentran para informar a través de 
una línea ética en los sistemas de ley civil con respecto 
a lo que sucede en los del derecho común. 

Gráfico 1. Procedimientos de denuncia. 
Derecho común vs. civil

Cómo comunicar una conducta inapropiada

¿Quiere información? NO

SI

NO

Si los superiores
pueden resolverlo

COMUNIQUE

¿Asunto de 
contabilidad/auditoría?

¿Requiere protección?
SI

LÍNEA ÉTICA

PARE

De manera más específica, se investigó y se encon-
traron diferencias entre ambos modelos legales en las 
siguientes dimensiones de las líneas éticas: materia de 
la denuncia/consulta, anonimato, grado de exigencia 
y sistema para la denuncia.3 En cuanto a las materias 
que explícitamente se citan como objeto de denuncia, 
se observa que las empresas procedentes del derecho 
común establecen una lista con más materias, con 
porcentajes que en el caso de referencias a materia 
legal y ética superan en veinte puntos a las del dere-
cho civil. 

Gráfico 2. Temas denunciables a través  
de la Línea Ética (porcentaje)
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Los resultados obtenidos son consistentes con las 
diferencias indicadas en trabajos teóricos acerca del 
anonimato y otras salvaguardas para los usuarios de las 
líneas éticas: mayores garantías para listas más amplias 

3 Se analizaron, asimismo, las líneas éticas para las 50 compañías con mayor renombre en 2009 según el ranking de Fortune. Se encontraron 
resultados parecidos a los mencionados en el texto principal. Un 76% de esas empresas tiene una línea ética. De ellas, el 79% permite denun-
cias sobre cualquier materia, y el 21% solo denuncias referidas a contabilidad y auditoría. 21 empresas de las 50 protegen el anonimato, la 
confidencialidad y proporcionan protección frente a cualquier represalia. Son 11 las que admiten informes confidenciales que protegen frente 
a represalias, pero que no permiten el anonimato. Por último, solo 6 no permiten denuncias anónimas ni confidencialidad. De las 12 empresas 
restantes, dos proceden de Europa, seis de Norteamérica y cuatro de Asia. Entre las que tienen una línea ética, la mayoría es norteamericana. 

Liderazgo ético y regulación en un escenario empresarial global
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de materias denunciables. También en esta muestra, las 
empresas del mundo del derecho común proporcionan 
más garantías en todos los aspectos considerados ―
un 60% garantizan confidencialidad, anonimato y 
protección frente a represalias―, mientras que las del 
derecho civil, en cerca del 50%, se concentran solo 
en la confidencialidad (gráfico  3). Tales resultados 
pueden explicarse asimismo, al menos en parte, por 
la posición europea sobre anonimato. Por ejemplo, 
las regulaciones francesas solo lo permiten si no es 
obligatorio ni activamente impulsado por la empresa. 

Gráfico 3. Métodos de protección  
(porcentaje)
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En cuanto al grado de exigencia, entre las empresas 
que tienen líneas éticas y explícitamente apelan a la 
responsabilidad de sus empleados, cerca del 48% de 
las empresas de sistemas de derecho común alcanza el 
mayor nivel de exigencia, porcentaje que solo llega al 
21% entre las empresas del marco del derecho civil. 

Por último, en cuanto a los canales para informar o 
denunciar, se encontró que las líneas éticas de empre-
sas procedentes de países de la tradición del derecho 
civil son más limitativas, con mayor tendencia a per-
mitir solo canales tradicionales (teléfono y correo). En 
el marco del derecho civil, sobre el 33% de las empre-
sas con líneas éticas limita a esos canales su sistema de 
denuncia, frente al 25% entre las empresas de países 
de derecho común. 

Las diferencias en las tradiciones legales y cultura-
les están en la raíz de los problemas que vivieron las 
compañías de EE.UU. en 2005, cuando se tomaron 
decisiones judiciales en Alemania y Francia señalan-
do que los sistemas de denuncia anónimos, como los 
propuestos por la SOX, eran inválidos o ilegales si no 
se acompañaban de ciertas precauciones. Desde en-
tonces, el reconocimiento de la necesidad de alcanzar 
compromisos entre las regulaciones sobre denuncia 
anónima ha llevado a esfuerzos para hacerlas com-
patibles mediante una interpretación más precisa de 
las leyes europeas y estadounidenses.4 De hecho, el 
dilema ya no se considera un conflicto legal, sino el 
resultado de incorrectas elecciones de estrategias de 
cumplimiento e implementación por parte de com-
pañías individuales. En otras palabras, las empresas 
que se enfrentan a las regulaciones de la SOX deben 
ser conscientes de que han de personalizar sus líneas 
éticas. Se observa que esto se ha hecho de manera 
muy variada. Los códigos éticos de algunas compa-
ñías estadounidenses que operan en Europa y en el 
resto del mundo no tratan explícitamente la posible 
incompatibilidad de legislaciones sobre líneas éticas.5 

4 Por ejemplo, el 8 de diciembre de 2005, la autoridad francesa para la protección de datos (CNIL) y personal de la SEC discutieron las 
normas CNIL que permiten líneas éticas anónimas en Francia y no se encontraron inconsistencias relevantes. 

5 Es el caso, por ejemplo, de Chevron, que en su «Business Conduct and Ethics Code» remite a sus empleados a su intranet para mayor 
información sobre su «Chevron Hotline».
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Otras compañías de EE.UU. sí lo hacen, modificando 
sus líneas éticas o incluyendo variaciones geográficas 
de forma explícita6 o de manera más vaga7. 

Las multinacionales europeas afrontan el asunto con 
una perspectiva diferente pues la obligación de es-
tablecer hotlines éticas de la SOX rige para EE.UU. 
Algunas empresas han decidido crear esas líneas solo 
en sus filiales americanas,8 o establecen excepciones 
para estas.9 Aunque algunas no son muy informati-
vas,10 otras (como Diageo) establecen hotlines abiertas 
a todos sus empleados o (como Shell) dan una lista de 
países donde la línea está disponible.

Pueden extraerse dos lecciones de esta experiencia. 
Primera, no todos los mecanismos potenciales de 
convergencia de la regulación entre países resultan 
efectivos en el campo de la ética empresarial. Para 

ser operativos, esos mecanismos deben considerar las 
persistentes diferencias institucionales, culturales y le-
gales. De un lado, tratar de imponer unilateralmente 
una regulación resulta ineficaz, pues lleva a inevita-
bles conflictos. Por otra parte, una ley internacional 
que sea suficientemente laxa como para permitir dife-
rencias nacionales puede ser demasiado vaga para ser 
eficaz. El ajuste mutuo a regulaciones diferentes y al-
gún tipo de comunicación transnacional (emulación, 
resolución paralela de problemas, aprendizaje de lec-
ciones de otras experiencias…) son, probablemente, 
las fórmulas con mayor probabilidad de conducir a un 
mayor grado de armonización.

Como segunda lección, debe aceptarse que, aunque 
una creciente coherencia o armonización regulatoria 
puede simplificar los dilemas a que se enfrente una 
empresa multinacional al operar a escala global, los 

6 Por ejemplo, Coca Cola, en su «Code of Business Conduct» —con el sugerente subtítulo de «Actuando con integridad en todo el 
globo»— ofrece la posibilidad de denuncias anónimas en su EthicsLine. Esta posibilidad no está disponible para los empleados de Coca 
Cola en Francia, para quienes existe un código de conducta específico —el único de carácter nacional de esta conocida empresa— que 
incluye algunas modificaciones para satisfacer las leyes francesas. Una de esas modificaciones es la no existencia de una línea ética. Las 
leyes francesas, por sus particularidades, preocupan a las transnacionales americanas, tanto que, por ejemplo, el código de conducta de 
JP Morgan, que no contempla la posibilidad de hotlines éticas, señala que «los empleados en Francia están sujetos a otras provisiones 
sobre reporting, que están incluidas en el manual de cumplimiento francés o en el código de conducta francés» (p. 5). Asimismo, Ford, 
en su «Code of Conduct Handbook», señala que «algunos países, como Francia e Italia, no tienen líneas éticas» (p. 8). Otro caso es el de 
General Motors, que tiene en marcha su GM Awareline, que permite denuncias anónimas, pero también con excepciones geográficas. 
En su documento «Winning with Integrity. Our Values and Guidelines», la compañía explica esas excepciones: «Debido a las leyes de 
protección de datos personales en Europa, se requiere otro proceso para informar» (p. 5).

7 Es el caso del Pfizer’s Blue Book  («Las leyes locales sobre privacidad pueden afectar a la disponibilidad y términos de uso de la Com-
pliance Hotline.(…). En la mayoría de países, sin embargo, la Compliance Hotline está disponible…», p. 9), del Code of Conduct and 
Ethics de GMAC («En la mayoría de países, usted puede informar anónimamente sobre una preocupación acerca de la integridad 
o el cumplimiento, llamando a la GMAC Ethics Hotline», p. 3), del Code of Conduct de AIG («Las comunicaciones a la Help Line 
pueden hacerse anónimamente, sujetas a las leyes locales», p. 5), y del Statement of Ethics de Walmart que establece en su Global Ethics 
Helpline que «en la medida de lo posible (y en conformidad con las regulaciones locales), quienes llamen pueden no tener que dar su 
nombre» (p. 9).

8 Es el caso de Sanofi- Aventis, cuyo Code of Ethics anuncia que «en los EE.UU., se ha establecido una Compliance Helpline externa para 
los empleados de la compañía en cumplimiento con las regulaciones y prácticas locales y puede llamarse en cualquier momento» (Code 
of Ethics, p. 20).

9 El Code of Conduct de Novartis, que no menciona ninguna línea ética, «se implementará para todas las compañías Novartis con la excep-
ción de las filiales de EE.UU. que tendrán su propio código de conducta adaptado a la legislación de EE.UU.» (Code of Conduct, p. 11)

10 Por ejemplo el Code of Business Conduct de Nestlé, p. 8, establece que «Donde sea apropiado, las quejas pueden hacerse de modo con-
fidencial o a través de Hotlines para empleados».
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resultados serán decepcionantes en ausencia de líderes 
éticos en la empresa que combinen la consistencia del 
«qué» (la cultura ética de la empresa) con la diversidad 
del «cómo» (las diferentes culturas locales). En otras 
palabras, la mera regulación legal nunca puede substi-
tuir al liderazgo en materia ética. 

¿Cómo debería ser ese líder ético? No hay respuesta 
sencilla. Puesto que los valores culturales afectan a lo 
que una sociedad valora como bueno o malo, también 
determinan qué esperan las personas de los líderes 
éticos. El liderazgo ético nunca surge de un vacío so-
cial. Sin embargo, hipernormas del comportamiento 
ético ―principios universalmente aceptados― pue-
den contribuir a la definición de programas de ética 
empresarial en entornos internacionales. De la mis-
ma forma, ciertas dimensiones del liderazgo ético 
universalmente aceptadas pueden configurar una hi-
pernorma de cómo han de ser los líderes empresariales 
capaces de dar una dirección a las empresas multina-
cionales compatible con el establecimiento y defensa 
de unos estándares éticos en cualquier cultura. Algu-
nas investigaciones recientes sobre el tema (Resick et 
al. 2006; Martin et al. 2009) apuntan a que varios 
aspectos del liderazgo ético, tales como carácter e inte-
gridad son reconocidos en diferentes culturas. Ese es el 
tipo de dotación ética que las empresas multinaciona-
les deberían buscar en sus ejecutivos y directores para 
superar tanto la falta de una regulación global efectiva 
como las diferencias persistentes en un mundo global. 

Conclusión

La creciente globalización ha traído la armonización a 
muchos ámbitos de la actividad empresarial, pero las 
singularidades locales siguen siendo cruciales en mu-
chos aspectos. La ética empresarial se ve afectada por 
esta dualidad de manera profunda, y las soluciones 
efectivas son difíciles de hallar. En parte por diferentes 

escándalos corporativos, los legisladores han tratado 
de proporcionar líneas de actuación uniformes para 
las empresas transnacionales. En su esfuerzo por mar-
car la gestión ética de la corporación multinacional, 
da la impresión de que la regulación intenta reducir el 
papel del líder ético en la empresa.

A la vista de la experiencia con el caso concreto de 
las líneas éticas, parece que tales soluciones presumen 
un nivel de uniformidad entre países y culturas que 
no es real. En este artículo, se ha considerado cómo 
las diferencias legales que emanan de los dos grandes 
sistemas de derecho (común y civil) están detrás de las 
diferencias en la implementación y configuración de 
las líneas éticas. Así, y aun cuando la SOX ha tratado 
de regular este instrumento, notables distancias pervi-
ven entre tradiciones legales y, en ocasiones, se hacen 
más profundas incluso al nivel de regiones y países. 

En este contexto, se postula que la figura del líder ético 
es de crucial importancia. Debe ser capaz de actuar en 
un marco en que las leyes nacionales chocan, tratan-
do de conjugar intereses globales y diferencias locales. 
Semejante desafío significa que la regulación legal no 
puede sustituir nunca al líder en materias éticas.
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